RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002412, Ent. N° 6735/12.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de $ 4:528.444,80 IVA incluido, emergente de la contratación con la firma NAFENIR S.A., por el período 1º de enero al 31 de diciembre del 2013  (Licitación Pública Nº 1/2013), para la contratación de servicio de vigilancia para el Centro Departamental de Maldonado, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). Señalase que en lo sucesivo, la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal Nº 27 de 22/5/58, en cuanto a remitir la respectiva información contable). Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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